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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05-001-31-05-007-2011-01627-00 

DEMANDANTE: LUÍS RUPERTO FRANCO SANTAMARÍA  

DEMANDADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  

LLAMADA EN 

GARANTÍA: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

“OFICINA DE BONOS PENSIONALES” 

LITIS CONSORCIO 

NECESARIO POR 

PASIVA:  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES  

ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

Y ORDENA ARCHIVO  

 

 

En este momento procesal, esta dependencia resuelve: 

 

PRIMERO: El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Medellín, avoca conocimiento 

nuevamente del proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Cúmplase lo dispuesto por el Superior Funcional, Sala Primera de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 

 

TERCERO: De conformidad con el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

procédase a la correspondiente liquidación concentrada de costas por la Secretaría 

del Despacho, mismas que están en primera y segunda instancia a cargo de la 

demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a favor del demandante, LUÍS RUPERTO FRANCO SANTAMARÍA.  

 

CÚMPLASE 
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LA LIQUIDACIÓN ORDENADA ES COMO SIGUE: 

 

 

 Agencias en derecho primera instancia: 

 

A cargo de la demandada, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en favor del demandante, LUÍS RUPERTO FRANCO 

SANTAMARÍA. 

 

SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE                                                  TOTAL: ($6.000.000) 

 

 

 Agencias en derecho segunda instancia: 

 

A cargo de la demandada, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y en favor del demandante, LUÍS RUPERTO FRANCO 

SANTAMARÍA. 

 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE                                                                                              TOTAL: ($689.455) 

 

 

 Agencias en derecho Casación: 

 

 

Sin condena en costas en esta instancia.   

 

 

GRAN TOTAL, SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOSM/CTE ……………………………………………..($6.689.455) 

 

 

 

 

Medellín, 8 de julio de 2021. 

 

 

 

 

 

ALEXANDER LIVINGSTON DÍAZ 

Secretario 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  MONTOYA LONDOÑO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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